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Se declara texto oücial y auteutico el de las 
dlsposficiones oíiciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligaíorias en su cumplünientc. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de I86I.fr 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidóí civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de lasj respectivas 
provincias. 

{Ren/. órden de 26 de Setiembre de i86 í . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil. 
J IICÍISTERIO DE ULTRAMAR—Núra. 148.—Excmo. Sr. 

u j a el Rey (q. D. g*) y en su nombre la Reina 
'Lenle del Reno, se ha dignado expedir con fecha 
¡¡¡del actual el Real Decreto siguiente:—A propuesta 
ti Ministro de Ultramar, en nombre de Mi augusto 
¡jo el Rey Alfonso X I I I y como Reina Regente 

203 3 R^n0' Vengo en disponer el regreso á la Peiiín-
"% di» y cese en ê  i3erv̂ ci0 de las Islas Filipinas, del Di-

itclor de Sección de 2.a clase del Cnerpo de Comuni-
\ jjcioDe?, Administrador general del ramo en aquel 
J Archipiélago, Jefe de Administración de 3." clase, Don 

¡uiique Asensi y Gil.—De Real orden lo comunico 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

irD¡08 guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
¡ febrero de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador General de 
Aislas Filipinas. 
Manila, 8 de Abril de 1891.—Cúmplase, publíquese 
paséala Dirección general de A 1 ministracion Civil, 
«ra los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINI.̂TBRIO DE ULTRAMAR.==Núm, 149.==Excmo. Sr = 
M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

ftegenle del Reino, se ha dignado expedir con ftcha 
20 del actual, el Real Decreto siguiente:-—A p¡o-
pnesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi | 
ogusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina | 
legenle del Reino, accediendo á los deseos de Don | 

MAljiCarlos Aguilera y Porta, Director de Sección de ! 
"rcera clase del Cuerpo de Telégrafos de la Península, 1 

en nombrarle para la plaza de Director de 
scioD de 2.a ciase del Cuerpo de Comunicaciones, 
ímiiistrador general de este ramo en las Islas Fi
tinas, Jefe de Administración de tercera clase, en 
cacante producida por cese y regreso á. la Penín-
la de D. Enrique Asensi y Gil, que servía dicha 
«a—De Real órden lo comunico a V. E. para su 

9 |«"iocimiento y efectos consiguientes.— Dios guarde 
|V.E. muchos años. Madrid, 25 de Febrero de 1891.— 
wié.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas, 
^nila, 8 de Abril de 1891.—Cúmplase, publíquese 

P ŝe á la Dirección general de Administración 
para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

25 de Febrero de 1891.—Fábié.—Sr. Gobernador Ge
neral de las islas Filipinas. 

Manila, 8 de Abril de 1891 .—Cúmplase, pnb'íquese 
y pase á la Direccio'i general de Administración Ci
vil , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

ie\\ 

ur. 

ISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 144.—Excmo. Sr. 
pusto el expediente y proyecto de rerm i nación de 
« obras de construcción de la cárcel pública de 
¿¡̂ y de esas islas, que remite V. E. con su oficio 

• 446 de 27 de Setiembre último. Vistor los in-
emitidos por los Centros de ese Archipiélao-n, 

han intervenido en el asueto. Y de conformidad 
J i o i f J ' 0 informado por la Sección 1.a de )a Junta Con-
L(,JjVa de Caminos, Canale s y Puertos, el Rey (q. D. g). 

ficf'ti? 8U nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
'̂ Í'Ĉ 0 ^3sPoner: Que se apruebe el presupuesto for-SVl? .Por el Ingeniero D. Félix Giraldez, para la ter-
=tiíjj¡'nacion de las obras de la cárcel pública de Aibay 
jgeJ6wff ^S88 islas, importante «cuarenta y dos mil < natro* 

ochenta pesos», en el concepto de qu-- i as 
is han de hacerse por contrata; y qne se »u o-del 

los 
^ la ejecución inmediata de dichas obras por el 

.''J^0sistema, mediant" subasta pública, y el gasro 
' Í lf»r|Sl)0ndleute, publican' ose esta resolución en ex-

; en la Gaceta de Madrid é íntegra en la de 
^^• ' -De Real órden lo digo á V. E para su 
^miento y efectos consiguientes, devolviéndole 
£t0 "no ^e ôs (̂ cs e.ÍemP'ares (iê  proyecto re-

üo-—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 

Secretaria. 

Manila, 15 de Abril d« 1891. 
Ausentándome de esta Capit;il por algunos dias, 

en uso de las facultades que me concede el art. 11 
del Real Decreto de 9 de Junio de 1878, he resuelto 
autorizar para el despacho de los asuntos de trami
tación de la Secretaría del Gobierno General, dentro 
del Archipiélago, al Excmo. Sr. General 2.° Cabo, 
y á los Excmos. Sres. Intendente general de Ha
cienda y Director general de Admini-tracion Civil 
para los de sus respectivos Centros que sean de la 
resolución del Gobierno General y de mera trami
tación dentro del Archipiélago. 

Publíquese. 
WEYLER. 

Negociado 1.° 
Decreto. 

En cumplimiento á lo dispuesto por el Gobierno de 
S. M. en los Reales Derretcs de 28 de Febrero de 
1888 y 9 de Enero último, nombrando una Comisión 
encargada de preparar el programa de las festivida
des con que ha de celebrarse el cuarto Centenario 
del descubrimiento de América; y de conformidad con 
lo expresado en los arts. 11 y 12 cap. 3.0 del Re
glamento general de la Exposición Histórico-Ame-
licana que ha de celebrarse en Madrid, be acordado 
que la Cornisibn que bajo mi presidencia se ha de 
ocupar de promover en estas Islas la presentación-de 
objetes par», el expresado certamen, U compongan 
los Sres. .siguientes: 

Vice-Presiáente. 
limo. Sr. Arzobispo de Manila. 

Vocales, 
Excmo. Sr. Corregidor de Manila. 
R. P. Provincial de los Agustinos. 
R. P. Provincial de los Dominiccs. 
R. P. Provincial de los Recoletos. 
R. P. Provincial de los Franciscanos. 
R. P. Superior de los J* suita?, 
R. P. Superior de los Capuchinos. 
Rector de la Universidad. 
Diivctor del Ateneo Municipal. 
Presidente de la Cámara de Comercio. 
Presidente de la Sociedad económica de Amigos del 

Pais. 
D. Juan Jácome, Capitán del puerto de Manila. 
D. Rafael Reyes, Naviero. 
D. José Felipe del Pan, en representación de la Prensa. 
D. Luis Ricardo de Elizalde, id. id. 
D. José Moreno Lacalle. 
Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel. 
D. Lorenzo Rocha. 
D. Camilo Millan. 
D. Juan Atayde. 
Esta Comisión entrará, desde luego en el ejercicio de 

sus funciones, nombrando de su Seno el Vocal que 
debe actuar como Secretario. 

Manila, 14 de Abril de 1891. 
WEYLER. 

Comunicaciones. 
Manila, 12 de Mar^o de 1891. 

En cumplimiento de lo que dispone la Real or
den núm. 24 de 30 de Diciembre último, este Go
bierno General de acuerdo con la Dirección general 
de Administración Civil, de con trinidad con lo pro
puesto por la Administración general de Comunica
ciones, decreta lo siguiente:—Lo Queda aprobado el 
adjunto pliego de condieiones para la contratación 
del servicio de Correos de Manila á Marianas y Ca
rolinas, redactado con arreglo á las prescripciones de 
la Soberana disposición untes citada—2.0 La contra
tación de este servicio s hará mediante subasta pú
blica que se ce'ebrará coa arreglo á las condiciones 
adjuntas. 

Cúmplase y publíquese. 
WEYLER. 

Condiciones que deberán observarse en la subasta para 
la contratación del servicio de Correos de Manila 
á Marianas y Carolinas. 
1. a Se contratará medíanle subasta pública el ser

vicio de Correos marítimos entre Manila, Yap, S. 
Luis de Apra y Ponapé, con .sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Decrt to del Excmo. Sr. Go
bernador General de esta fecha. 

2. a La subasta se celebrará en la residencia del 
Excmo. Sr. Gobernador General el dia veinte del 
próximo mes de Mayo á las nueve de su mañana, 
ante la Junta de Correos presidida por dicha Supe
rior Autoridad. 

^.a Media hora antes de la señalada para el acto 
de que se trata, se constituirá la Junta y ante ella 
se presentarán las proposiciones en pliego cerrado, 
arregladas al modelo adjunto, acompañadas del do
cumento que acredite haber consignado en la Caja 
de Depósitos una suma igual al 5 p § de la canti
dad anual que importa el servicio, computado al 
tipo de subvención señalado en el pliego. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentaran 
dos ó más preposiciones iguales, se abrirá licitación 
oral, por espacio de un cuarto de hora, entre los 
que las hubiesen presentado, adjudicándose el ser
vicio provisionalmente al mejor postor, á reserva de 
la aprobación definitiva del Gobierno de S- M. 

5. a Las demás formalidades de la subasta se su
jetarán á lo que dispone el Real Decreto de contra
tación de servicios públicos de 27 de Febrero de 1852 
hecho ostensivo á las provincias de Ultramar por Real 
órden de 29 de Setiembre de 1856 y á las instruccio
nes vigente* sobre la materia. 

Manila, 12 de Marzo de 1891.-El Director ge
neral de Administración Civil, José Gutiérrez de la 
Vega.—Es copia, Asensi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. 

D enterado detenidamente del superior 
Decreto de 12 de Marzo de 1891 y pliego de condi
ciones de igual fecha á que dicho Decreto se refiere, 
publicado en la Gaceta de Manila núm fecha 

de relativo á la contratación del servicio de 
Correos marítimos de Manila á Ponapó y hallándose 
el que suscribe completamente conforme con cuanto 
en el referido pliego de condiciones se espresa, por 
la presente se obliga á hacer el servicio por la can
tidad de (se expresará en letra y guarismo la can
tidad por la que se obliga á hacer el servicio por 
viaje redondo ó sea de ida y vuelta. Y en garantía 
de esta oferta acompaña el documento que acredita 
haber constituido en la Caja de Depósitos la cantidad 
de........ equivalente a! 5 p § del tipo de subvención 
anual expresado en el plieg'O de condiciones. 

Fecha y firma. 
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Pliego de condiciones para la contratación de una 
línea de vapores correos eatre Manila y la isla de 
la Ascención en las Carolinas Orientales. 
Artículo l.o El contratista qne tome á su ¿argo esfe 

servicio se comprom te á desempeñar los da comu
nicaciones marít mas que se deteraiiaan en el art. 2.o 
con buques de vapor que reúnan las condiciones que 
más addante se detallan; á condu-ir á bordo de los 
mismos con destino á los puertos que se indiquen, 
la correspondencia pública y de otício y el pasaje 
y carga oficial y finalmente á prestar con dichos bu
ques los servicios auxiliares de guerra de que sean 
susceptibles, subordinándose en todo á las prescrip
ciones de e?te pliego. 

Art 2.0 El servicio de comunicaciones á que se 
Tefiere el artí ulo anterior será el siguiente: 

Seis viaj s anuales ó ŝ a uno cada dos meses que, 
partiendo del puerto de Manila deb-i'á ajustar su mar
cha y escalas al itinerario siguiente: 

De Manila á Yap por el estrecho de S. Ber-
nardino. 

DeY*p S. Luis de Apra. 
De S. Luis de Apra á Ponapé, 

Total. 

.2 t» 
o x 

1150 
430 
900 

115 
43 
90 

. 2480 248 168 

-a 

-a o 

2 S 

24 
72 
T2 

Regreso á Manila por las mismas escalas. 
El Exorno. Sr. Gobernador General podra alterar 

el órden de las esculas, tanto á la ida como á la 
vue'ta, cuando las necesidades del servicio lo exijan. 

Durachn del viaje redondo: 34 dias y 16 horas. 
A p 'sar de la duración señalada para el vi^je re-

don lo, los buques podráu emplear en él m iyor tiempo 
en tanto no se hallan en servicio los vapores de que 
trata el art. 20. 

No obstante las horas de detención fijadas para ĉ da 
escala, las empresas podrán reducirlas siempre qne 
llenen el deber de entregar y recibir la correspoo-
dencia oficial y pública y tomar órdenes del Jefe de 
la provincia ó distrito en los puntos que sean cabe
cera ó pertenezcan k ella. 

Las salidas del puerto de Manila tendrán lugar den
tro de la primera quincena del mes en que deba 
haberse el viaje, con posterioridad á la llegada del 
correo ofi aal de la Península y en el día y hora que 
el Exorno. Sr. Gobernador General, de acuerdo con 
la Administración general de Comunicaciones y el 
contratista, determine. 

Art. 3.0 El tiempo de duración que se señale para 
este contrato, empezará h contarse desd-- el dia en 
que sa ga de Manila la prm^ra espedicion. 

El contratista qu-'da obligado á comenzar el ser
vicio á los seis meses de habérsele notificado la ad
judicación definitiva. Si le conviniera comenzarlo an
tes, lo avisará con quince d as de anticipación al 
Gobierno General, el cual dispondrá lo que s a m ŝ 
conveniente. 

La duración de e.'te contrato será de ocho años 
y deberá considerarse prorrogado sí un año antes 
de su terminación no hubiese sido denunciado por 
alguna de las partes. La prórroga tacita no podrá es
ceder de dos años, al cabo de los cuales, ó antes si 
así le conviniere, el Estado podrá darla por terminada. 

Art. 4.0 Como auxilio para la ejecución de este 
contrato, el Estado abonará al contratista una subven-
sion de pfs. 9374 por viaje redondo. 

El importe de esti subvención se satisfarrá por via
jes cumplidos, y será abonada por las cajas genera
les del Estado en la forma prevenida por la última 
ley de presupuestos, contribuyendo á satisfacer su im
porte total en la proporción acostumbrada para es
tos servicios, las cajas de fondos locales. 

Art. 5.o El Gobierno General se compromete á no 
celebrar mientras dure este contrato, otros que ten
gan por objeto establecer nuevos servicios marítimos 
postales entre los mismos puntos, pero podrá esta
blecer y contratar líneas secundarias para el servicio 
interior de los diferentes grupos é Mas, aun cuando 
estas líneas arranquen de alguno de los puertos com
prendíaos en el itinerario que señala el art. 2.o, siem
pre que su objeto sean otros distintos. 

Los biujues afectos á este servicio no podrán ser 
sometidos á ningún impuesto ni derecho especial; pero 
se someterán á todos los que en la actualidad satis
facen los buques mercantes y á los que en adelante 
se dicten con carácter general para los mismos. 

Si el Gobierno General creyese conveniente au
mentar ó disminuir durante el contrato el número 
de viajes anuales, prolongar ó acortar su itinerario 
ó bien aumentar ó disminuir el número de escalas, 
podrá efectuarlo, quedando el contratista obligado á 
la variación y entendiéndose que la subvención aumen
tará ó disminuirá, según el caso, en una part j pro 
porcional. 

Art. 6.o Cuando el contratista presente para desem-
pefiar este servicio, buques adquiridos en el extran
jero, quedará obligado al pago de los derechas que 
correspondan al Estado pDr su introducción, abande
ramiento y matrícula, así como de los que correspon
dan al cargo de cada buque, en armonía con la le
gislación arancelaria vigente v con lo prevenido en 
la R-al órden nú n. 636 de 20 de Julio de 1885. 

Art. 7.o Los gast s de olorgsmi nto de la escri
tura y de cuatro copias para el Gobierno, serán de 
cuenta del contratista. 

Art. 8.0 Los puntos de partida y término de cada 
línea, s-r n los designados en los itinerarios respec
tivos; cuando algún suceso extraordinario, las leyes 
sanitarias ó cualesquiera otras disposiciones exijan que 
los buques terminen su viaje en otros puntos que no 
sean los fijados en este contrata, el arribo eseepcional 
á los indica los puertos, siempre que resulte justifl-
c- do, se reputará término de viaje para todos los efectos 
del contrato. 

Art. 9.o Los buques no podrán saHr ê los puertos, 
tanto de partida como de escala, sin hab^r recibido 
á bordo la correspondencia oficial. Si á consecuem ia 
de esta se retrasara la s dida más de seis horas en 
Manila y de dos en los demás puertos, la empr sa 
tendrá derecho á una indemnización de veinticinco 
pesos p3r cad i hora de retraso y de, e la será res
ponsable la Autoridad ó funcionario que la hubiese 
motivado. 

El Excmo. Sr. Gobernador General tendrá la fa
cultad de déteaer veinticuatro horas la salida de los 
buques, prévio aviso á la empresa, sin abono de in
demnización alguna Si la detuviese por más tiempo, 
se abonará, al contratista la indemn zacion espre.sada 
en el párrafo anterior. A petición de la empresa, la 
misma Superior Autoridad podrá, en casos extraor-
dinarios y si lo cree procedente, detener por los dias 
necesarios la salida de los buques correos. 

Arr. 10. El contratista tendrá siempre dispuesto 
buque para la salida del correo con dos dias de anti
cipación al señalado, reservando en él á la órdon del 
Gobierno, dos camarotes de primera clase hasta vein
ticuatro hor s antes de !a señalada para la partida. 

Art. 11. Los buques mientras tengan á bordo la 
correspondencia, no podrán hacer escala ó arribida en 
otros puntos que los designados en el présenle pl ego 
de coidic ones, ó en los que nuevamente se desig. 
naren, á no ser obligados por fueza mayor cuya 
circunstancia se acreditará en debida forma. 

Cuando á consecuencia del espado de la mar ú otra 
circunstancia imprevista, considerasen arriesgado los 
Capitanes verificar alguna de la-̂  escalas del itinera
rio, podrán suprimir las que ofrezcan peligros y con
tinuar el viaje á inmediata y siguientes hasta su 
terminación, pero quedarán obligados á justificar en 
cada caso ante la Autoridad de Marina y Dirección 
general de Administración Civil, el motivo que oca
sionó su proceder. 

Art. 12. No se considerarán como casos de fuerza 
mayor para los efectos del artículo anterior ni para 
justificar los retrasos, los que provengan de las cir
cunstancias desfavorables de la mar y vientos gene
ra es de proa, ni las averías de máquina, calderas ó 
aparej ŝ que puedan esperimentar los buques durante 
su navegación, como no constituyan un accidente 
imprevisto y extraordinario que á juicio de las Auto
ridades de Marina les exima de responsabilidad, así 
como tampoco los que deban imputarse al contra
tista ó á sus agentes ó empleados, ya provengan de 
malicia, ya deignorancia ó negligencia de los mismos. 

Art. 13. El contratista no podrá ceder ni e ajenar 
este servicio sin la prévia autorización del Gob erno. 

Art. 14. Podran ser contratista de este servicio, 
prévia la oportuna adjudicación en los términos que 
se resuelva, los españ des que por sí ó por su le
gítima representación lo soliciten, ó bien cunlquiera 
de las diferentes personalidades jurídicas que el de
recho reconoce con tal que estén domiciliadas en 
España. 

Art. 15. En el caso de ser contratis'a una socie
dad anónima, sus age ites ó administradores serán 
nombrados por el Gobierno, á propuesta en terna de 
la junta general de accionistas. 

Él Gobierno podrá no conformarse con ninguno de 
los propuestos y exigir nuevas ternas. 

Las acciones de esta Sociedad serán nominativas 
y no p drán ser trasferidas sin prévia conocimiento 
del Gobierno. 

Art. 16. Si el contratista estableciera su domici
lio fuera de Manila, tendrá en ella una persona compe
tentemente autorízala que le represente en todo cuanto 
haya de tratar con el Gobierno respecto de este con
trato. 

El apoderado deberá hallarse con poderes bastan
tes, no solo para represen.ar al contratista, tanto 
judicial como extra-judicialmente, sino también para 
obligarle en cuantos puntos ocurran relativos á la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

Art. 17. Los vapores que el contratista tenga 
asignados á este servicio serán preferidos para su 
d spacho en las visitas de Sanidad y puerto y en las 

oficinas del Estado, debiendo per atendidos ^ 
tañes en el momento en que se presenten, 8^ Wi 
diéndose cualquier otro asunto, sí fuere necesarioil ^ 
que quede despachado el correo. 

Art. 18. Las cues'iones que pudieran suĝ  r* 
acerca de la inteligencia, cumplimiento, res^-L 
'fectos del pr senté contrato, se reso verán ¿ i ^ l 
Ministerio de Ultramar con arreglo á leas 

-

•Id 

que se rigen todos los del Estado, y al hac-p^lri^ -
tenciosas, se ventilarán ante el Tribunal comJ o f 
en el modo y forma que determinen las leyes 

De los huques. 

Art. 19. Para desempeñar este servicio, e] M1"3 
! (pari 

total ^ 0 ^ 
una velocidad media de diez millas por bora. 

tratista se ob iga á tener á flote un bu jue ^ 
por que deberá ser de buenas condiciones 
ras, de md toneladas de desplazamiento tot-,1 . 

Este buque d berá hallarse presúmalo recon0( D1Ila,' 
y admi ido para desempañar el senario, dentro ^ ^ 
seis me-es siguientes á la adjudicación d fiuitiva. ' n 

Art. 20. El contratista podrá desemp ñ r el 0 
vicio con el b ique de que trata el artículo arû  
Jurante dos años. A lo dos años de conienzaijj 
servicio, '1 buqu' afecto al mismo deo n eQ^r1' 
marcha constante de once millas por hora y re. P£ 
las c ndiciones siguientes: 

Tendrá cuando menos, rail toneladas de 
miento total; será de hierro, acero ó del t 
que la espenencia a^redit- como más beneñ-doso» 

o . . . . . 

D' 

peí 
roer 

De 

• 

tara c^nstruiio confirme á las reglas del Ll 
del Veritai, clasificado por una de estas Compaa 
con lo m^jor letra ó nota; tendrá casco de I r 
fondo dividido en secciones estancos, sistema cefl I 
con cuantas mejoras hayan acreditado os proo-rí •. 
de la arquitectura naval; será de hélice y la* ¡ ^ 
quinas de vapor sistema Compormd de tríp e esp fe v 
sion, ó de otro que estuviese más acre litado, « , 21: 
capa-'es de imprimir al barco la velocidad en . ' 
de doce y media millas y estar preparadas para e e! ei 
plear el tiro forzado euando conviniere. 

Las carboneras S i r á n de hierro y capaces de« 
tener el carbón necesario para el consum t de! t 
yecto más largo entre los puertos que 1 s buj 
hayan de recorrer más el diez por ciento de di j 
cjnsumo. 

Tendrá destiladores de agua du ce. Los alojaoiij ̂  
tos serán todo lo amplios, ventíla los y espaciosos* j 
permitan las dimensiones de los buques y la8ii|.í0e 
talaciones estarán á la altura de las " ejores coi ÍB ¿I 
cidas en buques semejantes. En los camarotes iK)tcI1 
permitirá mayor númer • de literas que el qne coa 
(lamente pie da est tblecerse. 

El barco deberá tener locales acomodados parata 19 
trasporte de tropas; est rá provisto en sus 
de portas de bu na luz y ventilación. 

Habrá en primera cámarn, cuando menos, un 
para señoras y otro p :ra caballeros, y uno en segi 

Estará provisto del mayor número de botes 
vidas que pueda llevar, debiendo mantenerse endíXHiu 

punto á la altura de las mejoras líneas extrnnjprrv, 
Llevará cioturones y salvavidas para todos los pí¡ de 
jeros y tripulantes y aparatos contra incendios. 1 
instrucción colocada en sitio visible, d»-terminará b 
que cada pasajero y tripulante deb rá practicar p 
casos de siniestro, para el sa vamento común. 

Tendrá el suficiente número de mamparos eslanMían 
que han de estar en disp isieion de puder carral j ú 
rápidamente en caso necesario. También estaráp' reí 
visto de un juego complet > de bombas y comimi 
cienes para achicar cada compartimiento. 

Art. 21. Embarcará para su leferisn. en circuí ss 
tancias ordinarias, el armamento que con arr 0̂ iias 
las prescripciones y leyes vigentes le correspooi f 

Art. 22. Los buques empleados pDr el contratî  ie, 
deberán estar abanderados y matriculados en Es] 
y pertenecer á Españoles con arreglo á las di5?1'as 
siciones del Código de Comercio, de las Ordenaos % 
de Marina y demás prescripciones vigentes. 

Art. 23. "Si el buque se inutilizase, el contrâ  
estará obligado á reemplazarlo en el término del,5|'a 
año, pudiendo durante este tiempo, presentar otro q1* 
prévio reconocimiento, reúna condiciones para el ^ ^ 
vicio á fin de continuar este sin interrupción. 

Art. 24. El buque destinado á este servicio n0 
empleará sino después de haber sido reconocidoj l̂os 
admitido; se exceptúa el caso de que lo hubW 
sido antes, por haber estado afecto á otra coütra. 
siempre que de ese reconocimiento hubiese resulM JI 
con las condiciones que para este nuevo servicio 

COI 

ntr 

exig<i i . 
El reconocimiento deberá verificarse á flote j 

o seco; se desempeñará por una comisión facultativa "-j 
brada por la Comandancia general del Apostad^0'^ 
examinará las condiciones del buque en ia forn3al||!í 
se expresa á continuación, asegurándose prévi»1*1 
de que el certificado y clasificación de que tra» 
art. 20 se refiere precisamente al buque que ^ 
conoce. $ 

El contratista presentará además para el recO" 
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lo? documentos que acrediten la época en que 
i j»"' ge construyó y empezó k prestar servicio y 
kkPyCeDt''S ¿ las máquinas y calderas, espresnudo 

• o á q116 esta8 fueron probadas y acompañando 
iS í jJf^ppobhUtes necesai-ios para qu-̂  no pueia caber 
Jisid tO0?ücíi acerca de estos extr.-mos. 
I po! I1.25 La comisión á que pe refiere el artículo 
hioa J ¿e cerciorará y así lo hará constar: 

i 1l0t[)Q\ arqueo que el buque mida y de si se halla 
M̂  0 rf̂ cto estado servicio y de conservación y 

|es. en sus diferentes partes. 
Pü~- si la arboladura, jarcia y velamen estAn De 
],CÍOD con el casco, aten lido el servicio á que 

f"ue se destine y si tiene la r^sist ncia sun-
|el(^v Se haba en buen estado, así orno los apa-

h ^ka su abor. 
lirj pe si âs máquinas y calderas están sMida-

l i l . 0 instruidas y t-n perfecto estado de servicio, 
la. • anfiü los docum-ntos que acrediten la é^oea 
P0'!» 31 e fueron probadas y á qué presión, y verifi-

A' ̂ ias pruebas de resistenc a que crean necesarias. 
]), si las carboneras ti nen la capacidad de-

ell^ppaiii-ando y expresando cnal sea esta. 
lQN i De 81 ôs repartiinientos están bien dispuestos 

gloĵ mienlos tienen la ventÜHcinn, comodidad 
eri acidad prevenidas en los artí ulos anteri res y 
reí ̂ pcion̂ s vigentes, determinando y espresando 

CTeio de pasajeros de todas clases de que son 
. De si los buques tienen las piezas de respeto 

\ c a 

para B 

loso; jjifluinas, según t-u clase, y de arboladura, velamen 
'Mlrca qiu' deben levar y el completo de embar-
lPí m-ñores, d-' la* cuales dos por lo m^n s, 

i ijnser salvavidas; anclas, cadenas, remos, bomb-s 
«tos contra incendios, medios de salvamento etc. 

Nft «jillas, 'fictos de cámara y demás pertrechos 
|aí 1 sarío? en buque de tal porte y servicio, mstru-

esf ios y cartas de navegación. 
«[t.26. Concluido ¡1 re^onocjmiento, formará la 

P r i sion ó junta facultaúva un astado en que se pre-
lra t s el de las respectivas partes r» conocidas y apro-

el cual será entregado a la Comandancia ge-
le «t del Apostadero, quien podrá hacerlo ampliar 
^ i lí ¡uitlqiiiera de los putitos que juzgue conveniente, 
I^í1 tiéndol al Gobi.-rno General con las observacio-

que w i oportunas, para los efectos del art. 29. 
1.27. Reconocidos los buques en la forma ex-
k, se pondrán á su bordo, por lo menos, la 

W iH carbón y la c irga de que sean capaces, ó 
so ealiivalente, y la comisión procederá á las 

navegación. La primera de estas tendrá 
en buen tiempo y mar llana, si fir ra posible, 
la han de alcanzar los buqu s, navegando sola-
á máquina, las velocidades indicadas en los ar-
119 y 20, según los casos, en un periodo de 
í'seis horas, compufándose este an lar por mar-

éviamenle determina las y con una presión 
calderas, menor de la mithd de la que sufrie-

fgUD D las pruebas de resistencia. 
la seg-unda prueba, con mar y viento, la comi-

ene eliminará lai- condiciones del buque, velocidad, 
n̂]n *) i'tluencia del aparejo, andar del buque ayu-

k este y con solo el auxilio de la maquina y 
IS|IIIIO de carbón en uno y otro caso, expresando 

InarJfcH. J r 
iicarl frobará también la velocidad á diferentes grados 

«nsion, espro.jando todas las circunstancias que 
stanfl o necesarias para formar una idea exacta del 
^rf* atilde las máquinas y del servicio que podrá 
Ira ¡¡i fel buque en las nave^cioaes á que se des-

La comisión formará un estado de ambas 
que se detallarán las condiciones de las 

^ en funciones, velocidad obtenida en dife-
'Clrcunstancias y condiciones, consumo de com-

[ 3 P^nce y cuantos datos puedan cont '¡buir a 
| f^o^imiento del buque, anotando al propio 
^^.observaciones que estime convenien es en 

'pu al servicio que estos vapores han de 
1*81 como las variaciones ó mejoras que con-

.A.^d'icir, si el buque debe ó no ser admi-
. l l e l servici0-
15í n/01111161110 será remitido al Gobierno General 

r ucto de la Comandancia general del Apos-

liesej 
>QtP 

lieio 

y 
Ja D 

ia 

rata 
se 

ílo 
El Excmo. Sr. Gobernador General en 

resultados de los reconocimientos y pruebas 
'"servaciones de la comisión facultativa é in-
a Comandancia general del Apostadero, de-

„̂ '10 estime conveniente acerca de la admisión 
buques para el servicio de que se trata. 

' V^n armería con lo dispuesto en la Real 
|*5 de Setiembre de 1879, el contratista sa-

reconocimiento de cada buque un derecho 
pesos. 

^ El buque, sus máquinas, 
0s pertenecientes á los mismos, deberán 

armamentos y 

Jí? ^stantemente en buen estado de servicio, 
I feto a *a ^ ^ ^ i ^ * vigilancia y seguridad del 
oí f .0 del artículo anterior, el Comandante ge-

P0stadero nombrará una junta compuesta 

de tres personas competentes de los cuerpos de la Ar
mada, que inspeccione los buques, siempre que lo 
juzgue oportuno dicha autoridad, sin perjuicio de lo 
dispuesto p )r las leyes sob e este particular. 

D 1 estado en que los encuentre dará la junta cuanta 
á aquella Autoridad, pura que haga remedUr las fal
tas que tengan ó los abusos que advierta; y si el 
contratista se negase á cumplir lo que se le ordena, 
se proaibirá la salida de los buques quedando aquel 
responsable de las consecuencias. 

El Go uerno General podra disponer cuando lo juz
gue conven ente, que un Jefe de la Armada p*se 
á inspeccionar el servicio general de las liúeás y el 
particular de los buques, y para estos casos el con
tralista se obüíía á fácil tarle pasaje en primera 
clase y camarote independiente, asi como un bo e tri
púlalo del que podrí disponer siemp e que lo necesite. 

Art. 33. Si se encontrase qu-1 por cualquier ac
cidente, e; casco, máquinas ó ca deras hubi ran su
frido una averia que no pe mitiera ai buq ie navegar 
con seguridad, tendrá facultad *1 Comandante gene
ral del Apostadero para detener el vapor, dando cuenta 
al Gobierno General, y no se pe nutirá que haga el 
viaje sin que antes se remedie completamente la ave
ría á satisfacción de la junta que lo reconocerá al 
efecto. 

Los Capitanes de Puerto vigilarán igualmente el 
estado dei s-rvicio y de los buques con arreglo á lo 
dispuesto en las ordenanzas generales de la armada 
y condi-bmes de este contrato. 

Art. 34. Los Capitanes de los buques tendrán la 
obligación de presentar los cuadernos de bitácora y 
de vapor piempre que se les p dan por las Autori
dades de Marina en los puertos extremos de las lí
neas, á fin de que el Gobierno General pueda in-
f rmarse de la regularidad, exactitud y diligen da con 
que se ver fica el servicio y exigir la responsabilidad 
á que hubiese lugar. Los referidos cuadernos debe
rán llevarse del mismo modo que en Jos buques de 
guerra. 

Art. 35. Los vapores se hallarán sujetos á las 
disposiciones que rijan sobre Sanidad y Po i ía ma
rítimas, como cualesquiera otros buques na dónales, 
en todo aque lo que no se encuentra expresamente 
determinado en este pliego de condiciones. 

Art. 36. La empresa cuidará de tener depósitos 
de carbón para sus buques, en todos los puntos en 
que sean necesarios para el mejor servicio de cada 
una de las líneas. 

Be la tripulación. 
Art. 37. La tripulación délos buques corresponderá 

á la cabida y condiciones de los mismos y al me
jor servicio. 

Los oficiales y tripulantes de los buques correos, 
asi como los maquinistas, serán españoles, estos úl 
timos, hasta donde sea posible. 

La junta á que hace referencia el art. 32 y el 
Cípitan del Puerto de Manila ejercerán su inspección 
sobre este punto, dando cuenta por el conducto de
bido de las faltas que en él observen. 

De la correspondencia. 
Art. 38. La conducción de la correspondencia pú

blica y privada entre- los puntos designados en los 
itinerarios, se hará en los vapores bajo la responsa
bilidad directa del contratista, sin más abono que el 
de la subvención general de la línea. 

Art. 39. Para los fines de este contrato, sa enten
derá como correspondencia pública y oricial todo saco, 
caja ó paquete de cartas, periódicos, libros ó impre
sos, paquetes postales y demás objetos que sean tras-
misibles con arreglo á la legislación de correos y á 
los convenios postales internacionales, sin atender al 
punto de destino ni de origen, así como los sacos 
y cajas vacías y otros efectos que se destinen ó va
yan destinados á trasportar la correspondencia ó se 
envien á las Administraciones de correos además de 
la correspondencia; la empresa so obuga á t a.-portar 
sin más abono que el de la subvención de la iínoa 
las cauda es, valores ó pastas para la acuñación de 
moneda y especies metálicas pertenecientes al Estado. 

Será obligación de las oficinas de su proredencia, 
el har-er entrega á los Capitanes, á bordo de los bu
ques, de los buhos que contengan el oro ó plata en 
pasta, las especies metálicas, los valores ó efectos pú
blicos, adoptando dichas oficinas todas las segurida
des de garantía en sellos y precintas que esciintn 
convenientes y haciendo la entrega bajo doble factura 
que exprese el objeto ú objetos, marcas, precintas y 
cualquier otro detalle de los que se acostumbran en 
el comercio para garantir estas remesas. Los Capilaues 
de los buques solo incurrirán en responsabilidad si se 
viesen destruidos ó mañosamente atacados ó fajea
dos las envases, precintas, sellos ó cualquiera otra 
garantía que se hubiese adoptado para la segundad 
ó invio labilidad de los bultos y su contenido. Las res
ponsabilidades en que incurran los Capitanes se exi
girán por el Gobierno al contratista, dejando a este 
su derecho á salvo para que repita contra el causante. 

En los puntos de desembarco, las oficinas de des

tino recogerán de á bordo por medio de delegada 
suyo, los bultos á objetos, adoptando las precauciones 
debidas, 

Art. 40. Los Capitanes de los buques por sí ó por 
medio de delegado, pero siempre bajo su personal res-
potabilidad, recogerán la correspondeneia de las Ad-
ministra 'iones de Correos resp ictivos, la custodiaran 
en la f-rma que la reciban y la entreg rán de la 
misma manera, con vista de los vayas y facturas en 
la A lministrri.cioQ a que va^a destinada, exigiendo la 
const ncia de su recibo. 

De la correspondencia certificada y de las cartas con 
valores declarados se harán cargo nomiualmente, en-
tr gandola en el punto de su destino con igual for
ma idad. 

Los vapores correos tendrán una caja buzón, con 
llave, para recibir las carras ó pliegos suelt s que á 
úl'iraa hora ó en la trav sfa le fue on e itreg^das 
por les pirticulares. De estas cajas tendián lla
ves igua es las Administraciones de Correos de ios 
puntos en que cad* vapor haya de fon ear y á ellas 
d berán pasar cerradas las indicadas cajas sin que los 
Capitanes hagan uor sí ni por tercera persona, gestión 
aigu ia para la entrega de ninguna cuis • de corres-
poudencia que le haya sid conferida, sin que antes 
pase precisamente por la oficina de correes resp -ctiva, 
castigándose las contravenciones con suje ion a las 
oroenanzas generales de correos y demás disposicio
nes vigentes. 

Are. 41. El Gobierno General si lo juzga conve
niente, podrá en todo tiempo confiar el despacho de 
la correspondencia á bordo de los buques correos, á 
funci .narios del ramo de Comunicaciones, sin perjui
cio de los deberes que conforme á este pliego corres
ponde á la empresa 

Para tal caso queda obligado el contratista á se
ñalar á dichos fuuciona ios paaeje gratuito en ca
marote de primera clase y un local suficientemente 
amplio y seguro para que aquellos puedan desem-* 
penar su cometido. Tendrán así mismo á su disposición 
di-hos fun lona ios . n bote coovenientemente tripa-
lado, paralas ne esidades del servicio. 

Las demás exigencias de éste se determinarán de 
común acuerdo entre la Administración y la empresa, 

Art. 4"2. En el caso de que por accidente su
frido en alguno de los buques, el v¡a,e comenzado 
no pudiera con dui se, los Capitanes y age t> s de 
la emp esa cuidarán preferentemente de asegurar el 
trasporte de la correspondencia, á ser posible á ios 
puertos de su destino y por los medios más espe-
ditos que estén á su alcance. 

Art. 43. Queda p-ohibido el trasporte de otra clase de 
corresponda ncia que no t-eala que proceda de las Adminis
traciones del ramo. Cualquiera infracción en este punto, 
así como de las disposiciones vigentes sobre trasporte é 
inviolabilidad de la correspondencia, serán castigadas con 
arreglo á las leyes, esceptuándose los pliegos oficia
les que las autoridades constituidas y con las garan
tías que en los mismos sobres justifiquen su origen 
oficial, conduzcan los Capitanes con presos ó para 
asuntos urgentes del servicio del Estado y las ca-tas 
ó pliegos que con sus respectivos solios de franqueo 
depositen los particulares en la caja buzón dei buque. 

De los servicios comerciales y trasportes de pasajeros, 
mercancías y material del Estado. 

Art. 44. La empresa podrá efectuar en sus buques 
toda clase de trasporte de pasajeros y m rcancías y 
hacer toda clase de operaciones de comercio que no 
perjudiquen á los servicios que debj pre tar al Es
tado, siendo sus productos propiedad de la empresa 
concesionaria. 

Art. 45. La empresa no podrá cobrar por tras
porte de pasajeros y mercancías, mayores cantidades 
que las espresadas en la siguiente tarifa: 

De Manila á Yap. 
De Yap á S. Luis de Apra. 
De S, Luis de Apra á Ponapé, 

Pasaje en 
1.A clase 
Pesos. 

60 
25 
45 

Pesos 
8.* clase 

Pesos. 

30 
12 
22 

15 
6 

11 

Fletes 
por to-

Art. 46. Los pasajeros tendrán derecho á llevar" 
hasta 500 kilogramos de peso por razón de equipaje 
sin que en ningún caso puedan llevar como tal, 
clase alguna de mercancías. 

Art. 47. El contratista trasportará en los buques 
correos, á todos los individuos activos y licenciados 
del Ejército y armada y á todos los funcionarios de 
las carreras del Estado que por razones del servicio 
tengan que trasladarse de unos á otros punto* de los 
comprendidos itinerarios respectivos de cada línea; 
á los licenciados de establecimientos penales y á los 
individuos que á ellos sean coaducidos; á los depor
tados; á los náufragos; á los pobres que se hallan 
bajo el amparo de la Autoridad, y finalmente á las mu 
jeres, hijos y madres viudas de los individuos del 
Ejército y Armada y de los funcionarios públicos que 
quedan espresados. 
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La empresa hará estos trasportes con la boni
ficación de 20 cuando se trate de oficiales de 
Ejército y Armada, funcionarios de las carreras del 
E-slado y sus familias, y con la del 40 cuando 
se trato de los demás individuos expresados en el 
párrHfo anterior. 

Art. 48. Si el embarque de los individuos á que se 
refiere el artículo anterior excediese de la mitad del 
total de plaza? disponibles en cada buque, la empresa 
deber- ser avisada con 15 dias de anricipacion. 

Art. 49. En los precios señalados en el art. 47 
queda comprendido el pasaje y la manutención que de
berá facilitar el contratista á ios individuos en él ex
presados. 

Cuando los buques se vean precisados á hacer cua
rentenas, los gastos de manutención y alojamiento 
de los pashjeros oficiales durante dicho periodo, serán 
de cuenta del concesionario. 

Art. 50. En cada buque se llevará un libro regis
tro para recibir en él las quejas de los pasajeros, 
referentes si servicio de los mismos, con relación al 
regb raento que el contratista queda obligado á for
mular respecto al trato que deba darse á aquellos 
y orden y policía de < amaras, alojamientos y ama-
reros, del cual facilitará cien ejemplares a Gobierno 
General, dentro del primer mes del servicio, sometiendo 
antes el proyecto á la Comandancia general de Marina 
para su aprobación y reforma. 

La junta de vigilancia de que se trata el art. 32 
examinará dichas quejas, y si estima que son dig
nas de consideración, dará cuenta de ellas. 

Art, 51. La empresa se obliga á recibir á bordo 
de sus buques hasta la cuarta parte del tonelaje 
disponible para carga ó sea neto, en armas, pertre
chos y toda clase de material del servicio del Estado. 

En las fletes de estos efectos se hará por el contratista 
una reb? ja de 20 pg sobre los marcados en la tarifa de 
la empresa. Si se embarcasen municiones de guerra, la 
responsabilidad de los riesgos será de cuenta del Estado 
y en el caso de que el Gobierno General creyese 
conveniente enviar un agente especial custodiando las 
municiones, la empresa deberá guiarse por sus indi
cación: s tanto para custodiar aquellas como para las 
prevenciones que deberán adoptarse. 
, Cuando los efectos cuyo embarque disponga el Go
bierno excedan de la cuarta parte del tonelaje neto 
de los buques, la empresa deberá ser avisada con 15 
días de anticipación. 

Cuando por alguna dependencia del Estado se em
barcasen artí ulos que sin ser municiores de guerra, 
fueran susceptibles de combustión 6 explosión, el con
tratista podrá exigir que su conducción y envase se 
efectúe en la forma y con las precauciones necesa
rias para evitar explosiones y siniestros, debiendo por 
su parte adoptar á bordo de los buques las precau
ciones que juzque convenientes. 

Be la, fianza. 
Art. 52. El buque destinado á este servicio, sea ó 

no propiedad del contratista, quedará especialmente 
obligado y afecto al cumplimiento del contrato, sin 
que en ningún caso ni por ningún concepto pueda 
aquel hacerlo responsable de ninguna otra obligación 
ni crédito. 

Al efecto, el contratista al presentar el buque, de
clarará que no se halla préviamente hipotecado, gra
vado ni dado en garantía en forma alguna en el Reino 
ó en el extranjero, que pueda ser en daño del servi
cio, obligándose á mantenerlo af í por todo el tiempo 
de duración del contrato, cuya declaración llevará con
sigo la oportuna responsabilidad civil y criminal para 
el caso de resultar falsa. Al mismo fin se admitirá 
en cualqueir tiempo, á quien quiera que la presente, 
la justificación dei gravámen de dichos buques, ante
rior ó posterior á la época de su presentación, me
diante la cual se exigirá al contratista la respon
sabilidad correspondiente. 

En el caso de que el buque no sea propiedad del 
contratista, tendrá esta obligación de presentar al 
Gobierno copia de la escritura que haya celebrado 
con el dueño. Esta escritura habrá de conten*-r ne
cesariamente la cláusula de que el propietario conoce 
en toda su extensión y acepta por su parte las con
diciones con que el contrato se hace, renunciando sus 
derechos en todo cuanto estos puedan hacer aquellas 
ineficaces. 

En el raso de falta parcial ó total de lo estipu
lado 6 de interrupción total ó parcial del servicio por 
culpa del contratista, el Gobierno se incautará del 
buque afecto á la línea y con él ejecutará el servicio 
la Administración á cargo y por cuenta del conce
sionario. 

El contratista garantizará además el cumplimiento 
de lo pactado, consignando en la Caja de Depósitos 
el 10 p § del importe de la subvención total anual. 

De los casos extraordinarios y de guerra. 
Art. 53. En casos de guerra marítima, el Gobierno 

podrá dejar á la empresa en libertad de suspender 
el servicio y en caso de exigir su continuación, con
certará con la misma los medios necesarios para no 

interrumpir el trasporte de la correspondencia, para 
la custodia, seguridad y defensa de los buques v las 
modificar.iones convenientes en los derroteros á fin de 
prevenir a^cHentes. EQ este caso se concertarán tam
bién los medios de indemnizar los apresamientos si 
ocurriesen, y demás perjuicios que á juicio de la co
misión de que trata el art. 54 pueda ocasionar á 
la empresa el estado de guerra.. 

En el caso de suspenderse el servicio, el tiempo 
transcurrido desde la suspensión hasta su nu^vo es
tablecimiento, se comprenderá ó no en la duración 
del contrato, á elección de la empresa. 

Art. 54. Suspendido el servicio, ei Estado podrá 
tomar posesión de) buque con su material y per
trechos, haciéndose, de torio, un avalúo por una co
misión compuerta de dos personas elegidas por el 
Gobierno y dos por el contratista. Estos individuos, 
por mayoría de votos, designarán una quinta persona 
en que recaerá la presidencia y en caso de empate 
en la desisnacion. decidirá la suerte de entre los in
dividuos comprendidos en una lista formada de co
mún acuerdo. 

A la terralnaeion de la guerra será devuelto al 
contratista el buque con su material, prévia la in
demnización á que diera lugar su menor valor á 
juicio de la comisión. 

El Gobierno pagará á la empresa, durante el t:empo 
que tenga á su servicio el buque, el 5 p% »nual 
del capital que este represente según el juicio de 
la citada comisión. Todo otro pago quedará suspen
dido durante la interrupción del servicio por la em
presa. 

Art. 55. Si el Gobierno no usara de la facultad 
que le concede el párrafo primero del artículo ante
rior, abonará á la empresa, desde el dia en que 
cesase el servicio hasta la terminación de la guerra, 
el interés anual de 5 del capital que repre
senten los buques y pertrechos, según avalúo de la 
comisión. 

Art. 56. Al terminar la guerra, el Gobierno Ge
neral podrá provisionalmente y hasta la aprobación 
del Ministerio, relevar á la empresa del cumpli
miento del contrato, silos acontecimientos de aquella 
la hubiesen colocado en la imposibilidad de conti
nuar el servicio. 

Art. 57. En circunstancias políticas extraordina
rias y sin que ocurra el caso de guerra man'M'ma, 
el Gobierno podrá fletar ó comprar el buque de la 
empresa 

Cuando esto tenga lugar, la indemnización á que 
la empresa fuere acreedora será justipreciada por la 
comisión que se menciona en el art. 54. 

En este caso, el contratista no estará obligado á 
hacer el númaro de viajes estipulado en el contrato: 
un arreglo especial hecho de común acuerdo, fijará 
entonces las alteraciones que se hayan de hacer en 
el número y época de los viajes. Este mismo ten
drá lugar cuando por causa de guerra, el Estado se 
hubiese incautado del barco de la empresa, y al 
terminar aquella no lo devolviese ó los devolviese 
inútil para prestar los servicios del presente contrato. 

De la sanción penal. 

Art. 58. Si el contratista no presentar! el buque 
ex'gido en este contrato para se recibido según lo 
dispuesto en los art.s 19 y 20, quedará arbitro el 
Gobierno de rescindir el contrato con pérdida de la 
fianza, ó imponer á aquel una multa de 5000 pesos, 

Art. 59. Todo retraso en la hora de partida de 
los buques correos, tanto en los puntos extremos 
como en los intermedios de cada línea, escepto en 
los casos de fuerza mayor debidamente comprobados, 
dará lugar á una multa de diez pesos por hora de 
retraso. 

Cuando el retrflso exceda de doce horas, la multa 
se impondrá á razón de 20 pesos por ahora. 

Si se probase que el retraso fué ocasionado por 
embarque tardío de mercancías ó pasajeros, estas 
multas serán á razón de 50 pesos por cada hora 
de retraso. 

Art. 60. La supresión de cada escala no justifi
cada debidamente, será castigada con 100 pesos de 
multa para la primera vez y 200 en caso de reinci-
cidencia. 

En el caso de arribada no justificada por circuns
tancias de fuerza mayor, la multa será por primera 
vez de 100 pesos, la segunda de 200 y la tercera 
de 500. Estas multas serán dobles si en el punto 
de arribada se embarcasen pasajeros ó mercancías. 

Art. 61. Si el contratista dejara de hacer alguna 
de las espediciones á que queda obligado, incurrirá 
en la multa de 5.000 pesos. 

Art. 62. Si se perdiese el buque ó por otra causa 
fuere necesario su reemplazo y la empresa no la ve
rificase con arreglo á lo dispuesto en el art. 53, su
frirá por cada dia de retraso una multa de 25 pesos. 

Art. 63. Si la empresa no empezase el servicio en 
el plazo fijado en el art. 3.° sufrirá una multa de 
100 pesos por cada dia de retraso, salvo en CHSO de 
circunstancias imprevistas que á juicio del Gobierno 

General, la eximan de responsabilidad, y gj 
menzase tres meses después del plazo 
entenderá rescindido el contrato y perdido e 
de garantía. 

Art. 64. Si el Capitán no recogiese la 
d^ncia, ó cometiese alguna falta que produjeSg 
de ella, incurrirá el contratista en la multa ^ 
sos por la primera vez y en el ^oble si la f̂  
pitiese. 

En el caso de que por culpa ú omisión de 
sufra deterioro la correspondencia, pagará ( 
tista 200 pesô  de multa. 

Art. 65. Todas las f Itas que en el servi 
tan el contra ista ó sus dependientes que, 
lian especificadas en este pliego ó en otras ( 
UPS especiales, serán penadas con multas pr( 
das á juicio del Gobierno General. 

Art. 66. Las multas señaladas en los artí 
teriores se impondrán gubernativamente 
tenerse noticia oficial de los bech »s que la¡ 
sen y se harán eleciivas en el papel corresn 

Si el contratista no hiciese efectivas las i 
las ocho dias de habérsele comunicado su i ^ 
se tomarán del denósi'o á que se refiere el 
quedando el contrHtisU en la obligación d 
grarlo en un plazo improrrogable de 8 dias 
desde aquel en que por la Caja de Depósitos, 
la oportuna retención La falta de reposioioj 
pósito se considerará motivo para la rescii 
contrato; quedando el con^atista responsable! 
daños y perjuicios que su falta irrogue á la 
en todo lo que estos superen a los restos de la 

Art. 67. Las mullas anteriormente esprel 
entenderán sin perjuic o de la responsabilid 
nal y de las indemnizaciones de daños y 
á que hubiese lugar en cada caso y solo dij 
ser exigibles en el caso de fuerza mayor, « 
en debida forma. 

Art- 68. En el caso d« que por segunda 
un año incurra el contratista en la falta j 
refiere el art. 61, podrá el Gobierno dentro (ü 
año, rescindir el contrato. 

Manila, 12 de Marzo de 1891.—El Direcll 
de Administración Civil, J. Gutiérrez de la| 

P a r t e militar. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia \§ de Abril 

Parada y vigilancia Artillería y núms 
Jefe de dia, ei Comandante del núm. 73 
menez Rodejas.—Imaginaria, otro de Cabal 
Antonio Estéban.—Hospital y provisiones, 
1 er Capitán.—Reconocimiento de zacate y l 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Ai| 
Música en la Luneta, núm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, 
mayor.—José García Cogeces. 

m 
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Anuncios oficiales. 

leí 
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INTERVaNGlON GENERAL DE LA ADMINISl 
D R L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sre* 
nació García, D. José María Siñeriz, D. | 
nico, D. Mateo José Robledo, D. Manuel 
Montüla, D. Francisco P. Ripoll, D. Diê  
Peñas y D. Esteban Peñarrubia; Administrí 
han sido de v»ria8 provincias de este Al 
se servirán presentarse en esta InterveQCÍo| 
del Estado para recoger documentos que 
á dichos Señores. 

Manila, 14 de Abril de 1891.-EI Inter| 
neral, Torre. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE E 
ALMONEDAS. 

El dia 25 de Abril próximo venidero á las d 
de su mañana, se subastará ante la JulltL 
Almonedas de esta Capital, que se constf1 
Salón de actos públicos de edificio lia115*' 
Aduana, y la Subalterna de la provincia ú 
el servicio del arriendo por un trienio de, 
deros de anfión de dicha provincia, t*3]0 i 
progresión ascendente de 7.360 pfs., $ 
con estricta sujeción al pliego de condi01" 
cado en la Gaceta de esta Capital, nú01, 
de Febrero último. 

La hora para la subasta de que se 
por la que marque el relój que existe 
de actos públicos. , J 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Abr»"5 
García. 

J 
IMP. DE RAMIRES Y COMP —MAGALLA^ 


